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Ven benéfica inclusión
de pueblos originarios

El Gobierno de la Ciudad
de México reconoció a cin-
CO pueblos como originarios,
por lo que ahora los habitan-
tes podrán llevar a cabo la
definición del Presupuesto
Participativo la elección de
autoridades de acuerdo asus

usosy costumbres.
La Secretaría de Pueblos

y Barrios Originarios y Co-
munidades Indígenas Resi-
dentes de la Capital (SEPI)
hizo este reconocimiento a

La Candelaria, en Coyoacán,
y a Penón de los Baños y
Mixiuhca, en la Alcaldía Ve-
nustiano Carranza

Así como a Cuautepec,
en Gustavo A. Madero y al

pueblo de Iztacalco, ubicado
en la demarcación del mismo
nombre, los cuales el Institu-
to Electoral de la Ciudad de

México (IECM) tenía identi-
ficados anteriormente como

colonias.
La consejera electoral

Carolina del Angel conside-
ró que uno de los beneficios
de la medida es que ahora los
habitantes podrán postularse
a candidaturas mediante ac-

ciones afirmativas. las cuales
buscan eliminar desigualda-
des y discriminación contra

grupos vulnerables.
Destacó que los integran-

tes llevan varios años tratan-

do de ser visibilizados. pese a

que los pueblosexisten desde
antes de que se conformara
la Capital.

"Les costaba mucho tra-

bajo (ser visibilizados) por-
que, incluso, antes, el IMPI
no consideraba a los pueblos
urbanos como indígenas
de facto, se les colonizaron

Se siguen
sumando

Los pueblos originarios
luchan por ser escuchados

yconsiderados en

procesos políticos,
jurídicos de planeación

55
sonahora los pueblos
originariosexistentes

en laCDMX

Carolina del Angel,
consejera del IECM

(Ladecisión)

yavisibiliza que no

necesariamente

por estar en zona

urbana deja de

ser indígenay las
define como una

unidad económica,
socialycultural

que conserva sus

instituciones".

pues como estás en zona ur-

bana no eres pueblo, ¿cómo
crees?, suena incongruente
que seas pueblo si estás en

una zona urbana'.
decisión) ya visibiliza

que no necesariamente por
estar en zona urbana deja de

ser indígena y las define co-

mo una unidad económica,
social cultural queconserva

sus instituciones", comento

Del Angel en entrevista.
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